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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3998000018001797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 198. Vivienda A en planta primera del
bloque, letra G de la calle Parque de Cazorla, núme-
ro 2, en Sevilla, sito en la barriada de Pino Montano.
Tiene una superficie útil de 74,11 metros cuadrados
y construida de 103,84 metros cuadrados. Linda:
Frente, donde tiene su acceso, con rellano de esca-
leras y vivienda B de igual planta y bloque; derecha,
patio ajardinado central; izquierda, patio de luces,
y fondos, vivienda B de igual planta del bloque H.
Inscrita al tomo 1.001, libro 1.000, folio 109, finca
66.342, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Sevilla. Tipo de subasta: Siendo el tipo
de la primera subasta el de 8.945.438 pesetas.

Dado en Sevilla a 24 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—La Secreta-
ria.—46.083.$

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 951/1997-3.o, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra doña Dolores Carneiro García, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte

días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 23 de octubre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3998000018095197,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso bajo, A, en edificio «Giralda 14H», calle Ban-
kog, en polígono Aeropuerto de esta capital, de
56 metros 84 decímetros cuadrados de superficie
útil, finca número 22.429 del Registro de la Pro-
piedad número 4 de esta capital.

Tipo de subasta: 10.960.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 30 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—La Secreta-
ria.—46.110.

SIERO

Edicto

Doña Rocío González Boñar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Siero (Asturias),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 136/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad
Anónima», contra doña Julia Fernández Domínguez
y la herencia yacente y herederos desconocidos de
don Ángel Moreno Pérez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera

vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de octubre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3387000018013698,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 10.—Piso primero, tipo G, del portal 2,
destinado a vivienda; ocupa una superficie útil
de 77,93 metros cuadrados. Linda, subiendo por
la escalera: Frente, rellano de escalera, patio de luces
y piso de esta misma planta y portal tipo E; derecha,
entrando, piso de esta misma planta y portal tipo H;
izquierda, piso de esta misma planta del portal 1,
tipo D, y fondo, resto de la finca matriz, propiedad
de don Miguel Prado Rodríguez. Tiene como anejo
inseparable un cuarto trastero situado debajo de la
cubierta del edificio. Tiene una cuota de partici-
pación, con relación al valor total del inmueble,
elementos y gastos comunes, de 1,71 por 100. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Pola de
Siero, al tomo 577, libro 490, folio 91, finca
número 66.015.

Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas.

Dado en Pola de Siero (Siero) a 1 de julio
de 1998.—La Juez, Rocío González Boñar.—El
Secretario.—45.908.$

SIERO

Edicto

Doña Rocío González Boñar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Siero (Asturias),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 170/1998, se tramita procedimiento judicial
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Asturias,
contra don Marcelino Lorences García y doña Susa-
na Rodríguez Ramiro, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 26 de octubre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3387000018017098, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Planta tercera y bajo cubierta.
Quince.—Piso tipo F, destinado a vivienda, situada

parte en la planta tercera y parte en la planta
bajo cubierta. Ocupa una superficie útil de 78,64
metros cuadrados y una construida total de 92,40
metros cuadrados. Se accede al mismo por el portal
número 1, se compone en planta interior de ves-
tíbulo, salón-comedor, aseo, cocina y tendedero y
escalera que comunica con la planta superior, dis-
tribuida en «hall», baño y tres dormitorios. Los
linderos de la planta tercera o inferior subiendo
por la escalera son: Frente, rellano de escalera y
pisos de esta misma planta y portal, tipos G y E;
derecha, entrando, piso de esta misma planta y por-
tal tipo G; izquierda, piso de la misma planta y
portal tipo E, y fondo, vial peatonal. Y los de la
planta superior o bajo cubierta son: Frente, pisos
de esta misma planta, tipos G e I; derecha, vial
peatonal; izquierda, piso G de esta misma planta
y portal y piso J de esta misma planta y portal
y piso E, de esta misma planta y portal, y fondo,
piso E de esta misma planta y portal.

Tiene en el valor total del inmueble una parti-
cipación de 3 enteros 10 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pola
de Siero, al tomo 756, libro 645, folio 188, finca
número 77.152.

Tipo de subasta: 9.600.000 pesetas.

Dado en Pola de Siero a 15 de julio de 1998.—La
Juez, Rocío González Boñar.—El Secreta-
rio.—46.131.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Talavera
de la Reina (Toledo),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 73/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Sánchez
Arroyo y doña Ángela Carrasco Jódar, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 11 de noviembre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4293, oficina
principal de esta ciudad, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Solar edificable, en término de Puente del
Arzobispo (Toledo), en su calle Jabonerías, sin
número; de una extensión superficial de 300 metros
cuadrados. Linda: Izquierda, don Nicasio Francisco
Miguel; derecha, otra de los otorgantes, y fondo,
don Régulo Espejel. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Puente del Arzobispo (Toledo), al
tomo 992, libro 20, folio 18 vuelto, finca 1.582,
inscripción tercera (hipoteca).

Tipo de subasta: 21.500.000 pesetas.
2. Urbana.—Local en planta baja de un edificio

en Puente del Arzobispo (Toledo), en su calle Jabo-
nerías, sin número; de una extensión superficial
construida de 270 metros cuadrados; dos servicios
de caballeros y señoras de unos 18 metros cua-
drados. Linda: Derecha, entrando, calle de nueva
creación, donde existen dos puertas accesorias;
izquierda, hueco de escalera a la terraza de planta
alta y finca de don Manual Sánchez Arroyo y esposa,
solar descrito con letra A, propiedad de doña Jose-
fina Carrasco Jódar, y frente, calle de su situación
y hueco de escalera a la terraza de planta alta. Este
departamento tiene asignado como anejo insepa-
rable: Caseta de maquinaria del aire acondicionado
en la terraza de planta primera, sobre la baja,
de un edificio en Puente del Arzobispo, en su calle de
nueva creación, sin número; de una superficie de 6
metros cuadrados. Linda, entrando en él, calle de
nueva creación; derecha, izquierda y fondo, con el
departamento número 2, de esta misma planta. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Puente del
Arzobispo (Toledo), al tomo 968, libro 19, folio 224,
finca 1.702, inscripción tercera (hipoteca).

Tipo de subasta: 21.500.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 1 de septiembre
de 1998.—El Juez, José Pedro Vázquez Rodrí-
guez.—El Secretario.—46.117.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Talavera de la Reina (Toledo),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia
de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador don Miguel Jiménez
Pérez contra don Pedro Julio Molina de la Peña
y doña María del Mar Herrero Muñoz, siendo el
número del procedimiento 149/1997, en reclama-
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en pública y judicial subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la finca que se dirá
hipotecada a los demandados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado número 1, sito en la calle Mérida,
número 9, segundo piso, de esta ciudad de Talavera
de la Reina, en la forma siguiente:

Primera subasta: El día 17 de noviembre de 1998,
por el precio de su avalúo.

Segunda subasta: El día 17 de diciembre de 1998,
a prevención de que no haya postores en la primera,
se señala ésta en el mismo lugar y audiencia, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del precio pactado
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100
del indicado tipo.

Tercera subasta: El día 19 de enero de 1999.

Igualmente y en prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala esta tercera,
que se celebrará sin sujeción a tipo, mismo lugar
y audiencia, debiendo consignar los licitadores el
mismo depósito exigido en la regla anterior para
la segunda subasta.

Todas las subastas se celebrarán a las trece horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:


